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Mundo Rural y Medio Ambiente 
 
Secretaría General Técnica 

RESOLUCIÓN 
 
Número: 469/2024 
ABC-860-2024/064695 

Referencia: SGT 

 

ASUNTO: DECLARAR FORMADO EL EXPEDIENTE Y CONTINUAR LA TRAMITACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LA LEY 
DEL PAISAJE DE LA RIOJA 

 
 

La Resolución nº 1437/2024, de 21 de junio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio 

Ambiente da inicio al expediente del anteproyecto de Ley del Paisaje de La Rioja. 
 
Redactado el texto del anteproyecto de Ley y emitido el Informe sobre su necesidad, la Dirección General de Medio 
Natural y Paisaje, remite a la Secretaría General Técnica la documentación anteriormente citada.  
 
Desde esta Secretaría General Técnica, se determinará los trámites e informes que resulten necesarios para 
garantizar el acierto y legalidad de la disposición. 
 
De acuerdo con el artículo 35.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja,  
 
 

RESUELVO 
 

1º.- Declarar formado el expediente del anteproyecto de Ley del Paisaje de La Rioja. 

 
2º.- Acordar la continuación de la tramitación del anteproyecto de Ley por esta Secretaría General Técnica. 

 
3º.- Comunicar a la Dirección General de Medio Natural y Paisaje, la continuación del procedimiento de tramitación 
del anteproyecto de Ley.  
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